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o supermunerarios, sín reserva de cátedra, debf'rán preSt.ntarIas
dircetarmmte en el Registro C.reneral del DeparkmE~ilto o en la
1'orma Que previene el articulo 66 de la Ley de Procedi.mwnto
Ad.minis~Tativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~u31'de a V. S. muchos aúes.
Madrid, 12 de marzo de 197L-El Dírf'etor genera::, P. D .. el

Subdirector 'general de Personal, F'ral1Liscl) Henli¡rdcz··TcJcro.

Sr. J·efe de la Sección de Gi;stión de PerS-01,al deKDseltrU17d;t
. Universitaria.

RESOLUCION de [(1, Di7ercltJll CCi1I"(ai- de Vnl-
vc¡sLlades e Ini'esiiUa: i6n ])'.11' la ;,:' (,'(;¡'U;~:La {/

conCllU;O de trú's!atio la cátedra <:A_)qW';f~c)_O;:'

EpífJraj;a V Numismática>} de la !'11('vltarl tie F luso
fía !I Letras de la Universídad de [,a Laqi'iw,

Vacante la c,\t,c-cira de {u1.rqi_lf:ologÍH_> ErjL-;l:-:L~i ~' N,lnj~'i,,,-, ti
c;:.>¡ en la Facultad de Filosofía y Letras de la Upi\'t'l's¡r:a>~ (iD
Wt L'~;Hna, y a propu\?sta de] Recton1.d.o

EsLa Dirección General ha resuelto;

1:' AnuncÚ1.r la mencionaila. cúted!'a parE SlI pI'{:l\---i."ión a cúc.
curso de tra.<;]ado, que se tramjtará eon arreglo a l{) djspu('~:(O en
la,'~ Leyes de 24, de nurH de 1958, 17 d0 julio ~¡e 1~G5 y 4 de ilg0H'J
de 19'70, y en el Decreto de 16 de Julio de 19.19

2.° Podrún tomar parte en este cullcmso de traslado los Ca-.
t€drá-ticos de discip]:na igualo {;,quiparada en ¡.;ervicju ac1 i.m {)
excedentes y los que hayan sido titulares de la mismn di&::iplil1a
por oposición y en la actualidad lo .sean de otra distinta.

3.0 Los aspirantes elevarán su::; solicitudes a Este Ministerio
acompañadas de la hoja. de servicios expedida según la Orden de
17 de septiembre de 1942 ({(Boletín Oilcíah> del Ministerio del 28),
dentro del plazo de veinte dias hábiles, a contar del siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el «Boletin Oficiai del
Estado», por conducto de la Universidad donde prest.en sus ser
vicios y con Informe del Rectorado de la tnisma, y si .se trata
de Catedráticos en situación de excedencia voluntaria. activa
o .supernumerarios, sin !'€.".tlrva de cátedra. deberán presentarla..<;
directamente en el Registro General del Departamento o ~n la
forma qUe previene el artículo 66 de la Ley de Procedhniento
Administrativo.

Lo digo a V. S. pfI,ra su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos afias
Madrid, 15 de marzo de 1971.-EI Director generaL P, D., el

Sl1bdirector general de Personll'\ Francisco Hernáll'dez--Tejero,

Sr..Jefe de la S'eccíón de Gestión de Personal de Enscil,1,!lza
Ullívcrsitarla,

RESQLUCION de la Direoción General de Uni.·
versidades e lnvcstiyadón pUl' la que se c·mll'oca a
COlWv,rso de traslado la cátedra de «Alud)nt ti To
pO!oqÍtl» de la Facultad de Ciencias de la N1:era
Unicersulad Autónoma de Bal·ce.lOlla.

Vacan!.B la e{,t'Ó'ora de «A'gebra y Topología)! en la Facultad
de C::'nci,.,s de la Nueva Universidad Autún-oma de BarC~!{Jna,

a pro)uysta del Rectora.do,
Esta Dirección General ha rl:'Buelto;

1: Anunciar la mencionada cátedra para su prov:sión a- con
curso de traslado. qt~e ,¡.:e trc.mit:u-á con Huc,~lo a lü dJSpUf::stofl (,n
1<:1.s Le:'-·T;s {le 24 de abril de 1953, 17 d~ .wlio d.e 1965 y 4 de f':.grhto
dé' 197(1. Y en el Dcereto d~ 16 de julio de- 1959.

2.' P{)drán tornar parte en este -ConCl.¡rso de tra..'>lado los Ca·
tedráticDS de disciplina igualo equiparada en servido activo Q

excedentes y los qu~ hayan sido titulares de la misma disciplina
por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3." Los aspirantes elevarán sus solidtudcs a este Minü,ter'-0
aCl)mpail.~dasde la hoja de servicios expedida según la Ord~n de
17 de sepLícmbre de 1942 (<<Boletín Oficlal» del Ministerio del 43¡,
dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del ¡iiguiente al
de la publicación de esta Resolución en el «Boletin Oficial· del
Eshldo», por conducto de la UniversHlad donde presten sus ser
vicios y con Informe del Rectorado de 1a misma, y si Q€ trata
de Catedrátícos en situación de ex'?edencia voluntaria- activa
o supernumerarIos, sin r€..'>erva de cátedra, deberán prpsentnrb""
directamente en el Registro G~meral del Departamento o en ~a
forma que prev.iene el at'tículo 66 de la Ley de Procedimier~to
Administrativo.

Lo digo a V. S_ para su conodmiento y efectos,
DlOS p,-ua,de a V, S. mU,:,hDS años,
Madrid, 16 de marzo de 1971.-- Et Direeor generv,L P D, el

Subdirector general de Persoaat F':ral1ci:::co Hernánd('z·'.f'::J""·o

Sr, Jefe de la sección de Gestión de Personal de Easeú'il,J'i_a
Universitarta.

Rfr:SOLUCION de la Dirección General de Univer
~idadt:s e InvestiClación por la que se convoca a
Ctlnct¡.rso da traslado la cátf:dra de «Física lmlus~

triUI» de la Facultad de Ciendas de la Nueva Uni,.
'Vf~rsidad Autónoma de BarCt~lona.

Y,t>2:111l-e Jet e',tHira de «Física Inc.ustl'ial» en la Facultad de
Ck·n, ;a:c: de ia !'JUt'va Universidad Autónoma de- Barcelona, y 8
p.;·l);;\L's~a del Rf'ctorado,

~sta Dirección GtlleraJ ha resuelto:

1." Anunciar la mencionada cátedra para: su provisión a
oonCi.lt'SO ae tl',-,'3I,'do, que- se tramitará con arreglo a lo dis
PUtl.::t.O en la~- L('ye~, de 24 de aDril de 1958, 17 de julio c.e 1965
y de- agostú de uno y en el Decreto de 16 de Julio de 1959.

:f-'(;ci"Al Lm,ar ,J?xtc en este concurso de traslado los Ca
C:?:r"d;útkQ;S ele- disó;l1ína igualo equiparada en servicio activo
ti f"d;;".·deuLc<; y los que hayan sie:o tituiares- de la mis-ma. dísci
plir,' por opo,co;,cj(}B y en la llctualidad lo sean de oua distinta,

;1 Los a::,pF:ln1cs elevaran sus solicitudes a este Ministerio.
:1(:j\-'l~;a,:;a;jn,." áfo lji ttow.. de servicios eXPedida según la Orden de
1i "~.' d:pncnrbl'c (k: 1!li2 \«Boletín Oficial del MinisteriO}) del 28),
{>:1:~'o de; plazo ele veinte dHt,s hábiles a contar del siguiente al
de l~t pnblicac;.:n {le ('sta Ri:1301ucion en el «Boletín Oficial del
E',¡¡J)',)), por CClldueto -de la Universidad donde presten sus
EC:'V;':¡o~' V con '~\ronn{; del Rt'ctorado de !a misma, y si se trata
de C"t,'dr(,_tiuJs en sítuadón de ex;;edeecia voluntaria, activa o
s:.lPprpt;n:,~ral';~x .<'n reserva ~e cúted,'a, deberán presentarlas
di:-e-c't·amente el'; e' Rt'.~istro General del Departamento o en la
forma que prev ¡ene el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
AdH1in~strati\"o.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dio~ guarde a V. S. muchos aí"los
Madrid. 16 de marzo de 1971.--.EI birecto-r general.-P. D" el

Suooirectür general d-e Personal, Francisco Hernández-Tejero.

Sr. Jefe de la Sección de Ger,tión de Personal de Enseñanza Uni
versitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Uni
versidades e Invest 'gadón. por la que se convoca a
concurso de traslado la cátedra de «Biología Mari
na» de la Facultad de- Ciencias de la Universidad de
l~a Laguna.

Vacan~ la cátedra d€ «Biología Mari.na» en la Facultad de
Gioencias de la Universidad de La Laguna. y a propuesta del
Redor'ldo

Est~ Dirección General ha resuelto:

1: Anunciar h tnencionada cátedra pRt'a su provisión a con
curso de tra.:~ladü, Que se- tramitará con arreglo a lo dispuesto en
!aii Le,~'('s de 24 dI:' ,üJríl de 1958, 11 de julio de 1965 y 4 de agosto
de lü7D, y '.'11 el Decr€to de 16 de julio de 1959,

2," Podr~:n tDl~¡ar parte en este concurso de traslado los Ca
te-dr:'tticos de dLscipLna igual o equiparada en servicio activo o
excedentes y los -que hayan sido titulares de la misma disciplina
por oposiciói1. y ell la act.ualídad lo .sean d€ otra distinta.

3_ H Los ü~píra,ntt~S elc,:arán sus solicitudes a este Ministerio
acompaflflcL13 de h~. hoja de servicios expedida según la Orden de
17 de scplL'mbfe de 1912 ({(Boletin Ofidab, del Ministerio del 28),
Q('niTo del nIazo di: veinte dí& hd.biJes a contar del siguiente al
di:' ht puh]:v~',i(h d0 ",sta Re8oluciór:. en el «Boletín Oficial del
E3'lldo». VA' conducto de la Vrüvf'rsidad donde presten sus ser
v:','íü,s .v COil :I,¡.fnrnle dí'l Re-cturudo de la mi.<:.ma, y si se trata
de Cak[1>:~üic'Js en situación de excedellcia voluntS:cria,_ activa
o sUJlerlnlJnC_rJ.l'~nB, sin r€2éTVa de cútedra, deherán presentarlas
d,rE'rl r~ll1eI.';e en el Rt'Vistro General del Depa.rtamento o en la
fOl'ina Que p:r{Cl:!{'l1e el articulo 66 d'€ la Ley de Procedimiento
Adr;_'inis!n:;Lvú.

4, digc a. V. S, para sU conocimiento y erectos.
Dios gu:-trrie ,} V. S. muchos aflos.
1\1adrid. 17 tiC' mal"!,O {k lD71.-El DirccLDr general, P. D .. el

f"::Jbdireet.)r ~cneral de- PersonaL Fra,ncisco Hernández-Tejero.

Sr. ,J€f~ d-e J::l S!~ccjón de ("':reshón d€' Ppl'!3onal de Enseñanza
Unlverljit,uriR,

RESOLUCION de 1.(l Dirección General de Unf~

versicladt'''i L' lnvestújadón_ 1"eferente a los ofJOHitores
a la cátedra de «AntroJ}o[orda Cultu.ral» de la Fa·
euilad áp Filosofía y Letra8 de la UniverSidad de
Banxfono.

\<sta la- reclama.ción interpuesta al amparo de lo dispuesto
en Pl art';:'u:':l 121 de la Ley deProcedímle-nto Administrativo,
!Jur do)) P:',I;"le Garcia Serrano. contra la Resolución de esta
j)'j'ección G,--neral, de fecha 14 de enero del corriente año
i«Boletin 0ficial del Estado» del 11 de f€brero), por la que
se le declara excluido de las oposiciones anunciadas para la


